
A LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

En nuestra condición de candidatos a Rector y Vicerrector de la Universidad Nacional de 

Tucumán por la lista REENCUENTRO UNIVERSITARIO para transformar la Universidad, ponemos 

en conocimiento de la comunidad universitaria lo siguiente: 

 

El Ejecutivo Universitario (Rector, Vicerrector y funcionarios), junto al grupo político que apoya 

a la fórmula Pagani-Leal, están entorpeciendo gravemente el proceso electoral, poniendo en 

juego su regularidad al no adoptarse las decisiones necesarias para su normal desenvolvimiento. 

Sostenemos que ha habido manipulación y dilaciones que ponen en riesgo la verdadera voluntad 

del electorado. 

En primer lugar, ocurrió la renuncia del Presidente de la Junta Electoral, Profesor Rubén 

Taboada. Estamos autorizados a suponer (por conocer a los actores) que mediaron presiones 

incompatibles con el respeto por la autonomía personal y la libertad de las personas en los 

procesos electorales. 

Luego de esa renuncia, el Rector citó a reunión extraordinaria con la finalidad de integrar la Junta 

Electoral que se había quedado sin presidente. Pero no convocó antes al remplazante designado 

segundo en la lista, Decano de la Facultad de Agronomía, Ingeniero Corbella. Previamente, éste 

fue veladamente presionado por el Secretario General Jose H. Saab a través de medios de 

comunicación que ponían en duda que un Decano que es candidato pueda integrar la Junta. No 

existían razones para sospechar de la imparcialidad del Decano, pero los rumores le causaron 

violencia moral que lo llevó finalmente a renunciar. Si el Rector, en lugar de que sus funcionarios 

generaran sospechas lo hubiera convocado, hoy la Junta estaría regularmente integrada. 

En esa sesión, el Rector no permitió que asumieran dos consejeros titulares que apoyaban 

nuestro espacio. Lo impidió con arbitrariedad manifiesta, echando a la escribana que los 

consejeros habían convocado, y alegando que no debían asumir porque en una sesión 

extraordinaria no se podía introducir otro tema, siendo que no los había incluido en la reunión 

de manera deliberada. Esa reunión fue bochornosa, se declaró secreta, pero el secreto sirvió 

para encerrarnos en un clima de máxima tensión, en la que integrantes de nuestro espacio 

sufrieron fuertes agravios. 

En esa sesión, una consejera estudiantil denunció que funcionarios del rectorado la amenazaban 

por teléfono e incluso se comunicaban con su madre diciéndole que “vote bien”.  

En el día martes tuvo lugar una reunión ordinaria, la cual fue citada por el Rector sin incluir el 

tema de la Junta en el Orden del Día, el cual hasta el viernes previo tenía la urgencia que 

ameritaba una extraordinaria. Ante el pedido del Decano de Ciencias Naturales, candidato a 

Vicerrector por este espacio, Dr Hugo Fernández, de que se incluyera la cuestión, los consejeros 

que adhieren a la candidatura de Pagani Leal impidieron alcanzar los 2/3 para que se trate el 

tema que ya había estado en sesión extraordinaria, y cuando el propio Rector había manifestado 

su urgencia. La excusa de no tratarlo fue que se llevaban adelante conversaciones para tratar de 

arribar a un acuerdo, que ahora denunciamos como meramente distractivas para ganar tiempo. 

Dejamos sentado que este grupo ha manifestado su voluntad de diálogo pero que ese diálogo 

ha sido aprovechado para dilatar el tiempo por el oficialismo y producir alteraciones en la 

composición del Consejo Superior. Han producido renuncias, se preparan para producir bajas y 

reincorporaciones para tomar decisiones con una composición alterada que les de la mayoría 



que no tenían en la primera convocatoria y proceder a su antojo, como si los órganos de 

gobierno de la Universidad estuvieran para cumplir el cometido de grupos particulares actuando 

las autoridades que los conducen sin neutralidad ni el mínimo decoro. 

La Junta Electoral, en su actual composición, ha dejado sin oficializar dos formulas de las 

Facultades de Artes y Agronomía que no tienen ninguna impugnación y lo hizo sin explicaciones. 

La única explicación es que en esas Facultades, las formulas oficialistas fueron impugnadas y el 

oficialismo se propone restar chances a las listas opositoras que no tuvieron ningún 

cuestionamiento. 

Nuestro grupo hace saber que lo único que pretende es que la Junta sea presidida por una 

persona insospechada, por un profesor respetable que no pertenezca a ninguno de los grupos 

políticos que compiten para el Rectorado.  

Es más, hacemos pública nuestra opinión sobre que todos estos hechos han provocado un 

estado de sospecha y de irregularidad estructural del proceso eleccionario. 

 Advertimos a la comunidad universitaria sobre ello y le recordamos los hechos bochornosos de 

compra de voluntades en la elección de Cerisola que hasta fueron filmados, y la asamblea que 

eligió a Alicia Bardón y al actual Rector en la que se exhibieron impunemente los votos marcados 

que salían en forma de ”origami” para recibir la correspondiente retribución. Los rumores sobre 

valijas y consejeros encerrados la noche anterior… El clima de guerra del día de la elección. Esto 

ha ocurrido en nuestra Universidad. Todos lo conocemos. Y ha ocurrido en elecciones en que 

terminaron electos miembros de una sucesión que se apoderó de la Universidad y no quiere 

dejarla: Cerisola/Bardon, Bardon/Garcia, Garcia/Pagani… y ahora Pagani/Leal. 

Repudiamos el estado de amenaza y extorsión, la idea de que alguien se puede tomar alguna 

venganza sobre nosotros por nuestro voto. Hacemos responsables al Rector José García, y al 

Vicerector Sergio Pagani, por las irregularidades surgidas en este proceso eleccionario. 

Hacemos saber a la comunidad universitaria que todo esto acontece por una única razón: que 

estamos ganando la elección. Y la vamos a ganar, porque nos vamos a mantener firmes 

defendiendo la legalidad junto al grupo de universitarios que nos acompaña. La transformación 

de nuestra querida UNT ya está en marcha. 

 

 

Dr. Hugo Fernandez 

Candidato a Vicerrector 

 

Mg. José Luis Jimenez 

Candidato a Rector 


